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DECISION DE LA COMISION
de 21 de diciembre de 1992

relativa a la creacién de un Comité cientifico de denominaciones de origen, indi-

caciones geograficas y certificados de caracteristicas especificas

(93/53/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdmica
Europea,

Considerando que el registro de las denominaciones de
origen y de las indicaciones geogrificas, en el marco de la
proteccién comunitaria de las mismas, puede comportar
el examen de problemas relativos, por una parte, al
carcter genérico del nombre y a los elementos de defini-
cibn de la denominacién de origen y de la indicacién
geografica de los productos agricolas y alimenticios y, por
otra, a la aplicacién de criterios relativos a la lealtad en las
transacciones comerciales y al riesgo de confusidn del
consumidor, de acuerdo con los articulos 13 y 14 del
Reglamento (CEE) n° 2081/92 del Consejo ('), en los
casos de conflicto entre la denominacion de origen o la
indicacién geografica y las marcas, nombres homénimos
o productos existentes legalmente comercializados ;

Considerando que el registro de las certificaciones de
caracteristicas especificas, en el marco de la proteccién
comunitaria de las mismas, puede comportar el examen
de problemas relacionados con la apreciacidn del caracter
tradicional de los productos agricolas y alimenticios ;

Considerando que la busqueda de soluciones a dichos
problemas hace necesaria la participacién de profesionales
altamente cualificados en los ambitos juridico y agrario,
fundamentalmente en lo que se refiere a derechos de
propiedad industrial ;

Considerando que, a tal fin, resulta oportuna la creaciéon
de un Comité cientifico ante la Comisidn,

DECIDE :

Articulo 1

Se crea un Comité cientifico que asistird a la Comision,
en lo sucesivo denominado « Comité ».

Articulo 2

El Comité tendrd por misién examinar, a peticion de la
Comisién, todos los problemas técnicos derivados de la
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aplicacién de los Eggaméﬁtos (CEE) n° 2081/92 y
n° 2082/92{ del" Consejo, relativos al registro de los
nombres de los productos agricolas y alimenticios y a los
casos de oposicion entre los Estados miembros y, en parti-
cular :

1) los elementos de definicion de la indicacién geografica
y de denominacién de origen y sus excepciones, en
especial las caracteristicas de prestigio y renombre ;

2) el caracter genérico;
3) la apreciacion del caracter tradicional ;

4) la apreciacién de los criterios relativos a la lealtad en
las transacciones comerciales y al riesgo de confusion
del consumidor en los casos de conflicto entre la deno-
minacién de origen o la indicacién geogrifica y la
marca, nombres homénimos o productos existentes
legalmente comercializados.

Articulo 3

1. La Comisiéon nombrard a los miembros del Comité
entre profesionales altamente cualificados y con compe-
tencias en los dmbitos contemplados en el articulo 2.

2. El Comité se compondra de siete miembros titulares
y siete miembros sustitutos habilitados para participar en
las reuniones.

Articulo 4

1. El Comité elegira de entre sus miembros un presi-
dente y un vicepresidente. La eleccibn se efectuara
por mayoria simple.

2. La Comisién se encargard de la secretaria del
Comité.

Articulo 5

Las deliberaciones del Comité sélo seran validas cuando
todos los miembros estén presentes. E1 Comité emitira un
dictamen positivo cuando los votos positivos sean supe-
riores a los negativos. En caso de igualdad, la abstencién
se considerard como voto positivo.
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Articulo 6

1.  El mandato de los miembros del Comité tendra una
duracién de cinco afios prorrogables. No obstante, la
duracién de los mandatos de presidente y vicepresidente
serd de dos afios. No podrdn ser reelegidos inmediata-
mente después de haber desempefiado sus funciones
durante dos periodos consecutivos de dos afios. No se
recibird remuneracién alguna por las funciones desem-
pentadas.

2. Una vez finalizado el periodo de cinco o dos afios,
segun los casos, los miembros, presidente y vicepresidente
permaneceran en funciones hasta que se proceda a su
sustituciéon o a la renovacién de su mandato.

3. En el caso de que un miembro, presidente o vicepre-
sidente se encuentre en la imposibilidad de ejercer su
mandato, o en caso de dimisién voluntaria, sera sustituido
por el periodo de mandato que quede por cubrir, de
conformidad con el procedimiento previsto, segiin los
casos, en los articulos 3 y 4.

Articulo 7

1. El Comité se reunird previa convocatoria de un
representante de la Comisibn.

2. El representante de la Comisién, asi como los
funcionarios y demas agentes interesados de la Comision,
participaran en las reuniones del Comité.

3. El representante de la Comisién podra invitar a
participar igualmente en dichas reuniones a personali-

dades con competencias especificas en los temas que se
estudien. -

Articulo 8

1. Las deliberaciones del Comité girardn en torno a los
temas respecto a los cuales la Comisién haya solicitado un
dictamen.

La Comisién podré fijar el plazo en que deba emitirse el
dictamen.

2. En caso de que el dictamen solicitado sea objeto de
un acuerdo uninime de los miembros del Comité, éstos
elaborardn conclusiones comunes. En ausencia de un
acuerdo undnime, las diferentes posiciones adoptadas a lo
largo de las deliberaciones figuraran en un acta redactada
por la secretaria del Comité.

Articulo 9

Los miembros del Comité tendrén la obligacién de
no divulgar la informacién de la que hayan tenido conoci-
miento por los trabajos del Comité cuando el represen-
tante de la Comisién les comunique que el dictamen soli-
citado se refiere a un asunto de caracter confidencial.

Hecho en Bruselas, el 21 de diciembre de 1992.

Por la Comisién
Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comision



